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Ciudad de México a 13 de noviembre de 2020 
OFICIO N° CCM/IL/CDIG/0678/2020 

 
 

VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA  
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 
 

Por este medio y con fundamento en los artículos 192, 209, 368, 369, 370, 371, 

fracción VIII, 411 y 469 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la 

suscrita Diputada Paula Adriana Soto Maldonado, en mi carácter de Presidenta de 

la Comisión de Igualdad de Género, adjunto al presente, el ACUERDO 

CCM/IL/CDIG/ACJD/01/2020 de fecha 12 de noviembre de 2020, por el que dicha 

Comisión, a través de su Junta Directiva, amplía el término de la Convocatoria para 

la entrega de la Medalla al Mérito Hermila Galindo 2020, mismo que remito ante ese 

Órgano Colegiado para sus fines y efectos legales conducentes. 

Sin más por el momento agradezco la atención brindada.  

 

 

 

 

 

PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO 

DIPUTADA PRESIDENTA 
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Ciudad de México a 13 de noviembre de 2020 
OFICIO N° CCM/IL/CDIG/0677/2020 

 
 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  
P R E S E N T E  
 
 

Por este medio y con fundamento en los artículos 192, 209, 368, 369, 370, 371, 

fracción VIII, 411 y 469 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la 

suscrita Diputada Paula Adriana Soto Maldonado, en mi carácter de Presidenta de 

la Comisión de Igualdad de Género, adjunto al presente, el ACUERDO 

CCM/IL/CDIG/ACJD/01/2020 de fecha 12 de noviembre de 2020, por el que dicha 

Comisión, a través de su Junta Directiva, amplía el término de la Convocatoria para 

la entrega de la Medalla al Mérito Hermila Galindo 2020, documento que remito ante 

ese Órgano Colegiado para sus fines y efectos legales conducentes. 

Sin más por el momento agradezco la atención brindada.  

 

 

 

 

 

PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO 

DIPUTADA PRESIDENTA 
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ACUERDO CCM/IL/CDIG/ACJD/01/2020 DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 

AMPLIACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA 

AL MÉRITO HERMILA GALINDO 2020. 
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ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En fecha 15 de octubre de 2018, se llevó a cabo la Sesión de Instalación 

de la Comisión de Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de México, I 

Legislatura, en términos de lo señalado en el artículo 188 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, establece: 

“Artículo 368. De conformidad con lo señalado en la Ley, el Congreso otorgará 

medalla y reconocimientos (...)” 

TERCERO.- En el artículo 369, del mismo ordenamiento, se establece que, “...la 

entrega de la medalla se acompañará de un diploma.” Considerando las 

características que deberá tener en el artículo 370, que establece en la fracción: 

h) “Medalla al Mérito Hermila Galindo” 

CUARTO.- Asimismo, el artículo 371, indica que “...las Comisiones por materia 

encargadas de los procedimientos y dictaminación para la entrega de las medallas 

señaladas en el numeral anterior son las siguientes:  

… 

VIII. Comisiones Unidas de para la Igualdad de Género y de Atención a Grupos 

Prioritarios y Vulnerables;” 

QUINTO.- El artículo 411 establece que “...el Congreso otorgará la medalla Hermila 

Galindo en reconocimiento a las mujeres destacadas de la Ciudad, así como a las 

personas que se hayan distinguido por: 

I. Su trabajo a favor de las mujeres; 

II. Por defender los  derechos humanos de otras mujeres; 
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III. Por el impulso a la cultura y la práctica del deporte en el sector femenino, 

IV. Por fomentar el acceso de las mujeres a la planta laboral en igualdad de 

condiciones que los hombres; 

V. Por fomentar la educación entre mujeres mediante publicaciones enfocadas 

en temas de interés o educando otras mujeres, y  

VI. Por realizar investigaciones científicas a favor de las mujeres o por investigar 

algún producto, medicamento o elemento que les beneficie. 

…” 

SEXTO.- En fecha 14 de septiembre del año en curso, en la Tercera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, fueron aprobados el Acuerdo 

por el que se establece el formato para la entrega de la Medalla Hermila Galindo, 

así como la Convocatoria en la que se estableció el plazo para la recepción de 

postulaciones, siendo éste del 22 de septiembre al 15 de noviembre de 2020. 

SÉPTIMO.- Que con fundamento en la base Sexta de la Convocatoria, el periodo 

de recepción de propuestas y registro de candidaturas es hasta el 15 de noviembre 

del presente año. 

OCTAVO.- Que el presente acuerdo tiene la finalidad de ampliar el término para el 

registro de candidatas a recibir la Medalla al Mérito “Hermila Galindo 2020”, con el 

objeto de seguir recibiendo propuestas que permitan realizar la valoración de un 

sector más amplio de quienes promueven y fomentan la igualdad de género, los 

derechos humanos de las mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad  y, de esta 

manera, en la elaboración del dictamen se tengan mayores elementos que legitimen 

y permitan el desarrollo de un proceso de selección que resuelva entregar la presea 

de mérito y el reconocimiento de manera equitativa y justa. Lo anterior, en razón de 

que no se ha tenido la respuesta suficiente de candidatas mujeres, mujeres trans, 

organizaciones de la sociedad civil y/o instituciones convocadas y facultadas para 

registrar o ser registradas como candidatas a recibir dicha presea. 
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NOVENO.- De acuerdo a lo estipulado en el artículo 469 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, que señala que “...en los casos en que haya 

necesidad de interpretar los términos de las bases del presente reglamento, así 

como los aspectos no previstos en el mismo, en lo relativo a la entrega de medallas 

y reconocimientos, serán resueltos por la o las Comisiones dictaminadoras”. Esta 

Comisión acuerda que de concluirse el periodo de ampliación y no contar con el 

número de postulantes que legitimen el proceso de selección, se procederá a 

declarar desierta la presente convocatoria y por lo tanto, la entrega de la Medalla al 

Mérito “Hermila Galindo 2020”. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto y en relación a lo establecido por los 

artículos 74 fracción XXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 

así como el 192, 193 y 209 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

las Diputadas integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Igualdad de 

Género de este Congreso, a nombre y representación de las Diputadas y Diputados 

integrantes de la misma, convenimos en emitir el siguiente:  

ACUERDO 

PRIMERO.- La Comisión de Igualdad de Género, a través de su Junta Directiva, 

determina que se amplía la fecha de recepción de propuestas a recibir la Medalla al 

Mérito “Hermila Galindo 2020”, hasta el 30 de noviembre de 2020.  

SEGUNDO.- Hágase de conocimiento de la Mesa Directiva del Congreso de la 

Ciudad de México, para sus fines y efectos legales conducentes, así como para su 

publicación en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, I 

Legislatura y a través de la página y redes sociales oficiales, para su mayor difusión. 

TERCERO.- Hágase de conocimiento de la Junta de Coordinación Política del 

Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, para sus fines y efectos legales 

conducentes. 
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Así lo acordaron y firman las Diputadas integrantes de la Junta Directiva de la 

Comisión de Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de México, I 

Legislatura, a los 12 días de noviembre de 2020, firmando al calce. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MA. GUADALUPE AGUILAR 

SOLACHE 

VICEPRESIDENTA 

PAULA ADRIANA SOTO 

MALDONADO 

DIPUTADA PRESIDENTA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GABRIELA QUIROGA 

ANGUIANO 

DIPUTADA SECRETARIA 
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